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El Secretario de Despacho de la Secretaría de Gobierno se permite notificar al señor Sebastián
Acosta Duque el contenido del Oficio que antecede SGM 0669-16 GED 7425-16, ante la
imposibilidad de realizarlo personalmente, conforme con el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, en
los siguientes términos:

i G M CG63-Í6

Panizales. "i> de fVavo del 2016

GEÜ 7425- 15

SEBASTIAN ACOSTA DUQUE
Barrera 23C No 67-20

a Ofreció de Petición

Ta, cono le rnar.if-esia er. su escrito ia ptaza de Toros 'Monumental* ¿e Manrzaies es
reconocida por la 'c'y 915 di? 20CW en su articulo 10 ccn el carácter de permanente, er
corsorvirC'a cor, la defin-cion que de éstas trae la precitada ley

Do ac..f;rd'j coi lo ordenado por el articulo 14 de a p-oc-ladj luy Ij realización de
espec.tacL.los taurnos cualuuera s.ea su naturaleza no requiero de autorización ce I
c'yano administrativo sino úrica 'líenle ÜL- una comuricacicn de "a empresa o la
aJto^d3d en la cual lo manfiesfe que realizara dich^ actividad.

La A:cakl;a de t/aiuaies por medio de la Secretada ae Gobierno. ;ia lenido conocim.ento
du tus érenlos taumcs cjue se han desarrollado en la Plazd de Toros de Manzales,
doñee se .e na soicnatío a! empresario responsable, cumplí- Con ios requisitos snnatadas
en el cjrnplimicnlo do "a Ley 916 del 2004, asi corno los acidarais ex g «tíos por el
Decreto municipal C256 de ?OC6 conio por ejemplo la presentacón áe una oóli/a de
Resfíorisa:;iliiJa'J C v l txlraco-itracttai. IDS cuaiss ura vez cumplidos s3tibfdL.'.orian-,ente.
njn c?fü_.c i^o a que se exp ddi los respectivos per-nisos

I- rí*n*c a su r-et:r:>ón coic:rf:ln en el sentida yutf ' ..mv confirme .sí t.'riyct>varr>Gnte í'n i'.i
ciudad tía Mamzaies ¡ni >• co'no corret:f>rjntlt> ni j/r.1,^0 social y ttMicion taurina de
{\\AtJ5ttci ciutíitii Su íJí/oJo/J rodivür &n cuniiiu-or mes tín! tirtn fo(J¿) ctas

s quv tr^on^co la ley 916 tJt? 2UO-Í'' comcd'damenip le informo

,¡¡ vargo por vulnorac-ón üvl principio c/t*

La Sertenc a C-íxiti ce ?0'0. expuse

f j fe , e/i /o yiJL' /íi-ir,f- ic-t

(,'i.s;josícicn ;>pr/íi:fo maltrato mtitnui on oí
hvírinín, .so fr.i.'rj f/e (/.'?,i
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excepcional Ge alcance testrtngtao como se na scsremco n ffi f£irc?o
de esto providencia th> murtera Id! que no Umita ta potestad reguladora en
cfífce/a Oo /as nutnntiadcs administrativas rnarucipalüs Por io tanto, ostas
puedan rifrtcrminor si permiten o no eí <tesam>//o cto tos mismas en e/ territorio
en of cual oicrcon su)urisrJw¡ót>.

Asi, como rpsuHadu de la lectura armónica de la (1i$pf)SiC(ón y, sobrfr lado, de
!n aplicación cíe/ principio cíe inteiprotacsón conformo a /a Constitución y del
ojarcicio do armonización en conwtítv se obtienen /as stgmentos conclusiones

LJS nianifestactorHis culturaos on /as cuales se permite excepcionalmcntc cf
maltrato ammaf (/«Í>RM s«r reguia&as de manera !&i QI;O s« yririinhctí vn <a
mr\yof moc/K/rt nuwbifí cí dob&r de protección dnimai. Fx/sío e/ deber csía/o/ cíe

cormas f/c ranjo /ego/ e tiiftíítotjüi <7^e subsanen e/ üé/ídí normativo
cnlQ existente de íMí/nt'M yt/y coü/j'e /'O soto /as ínarHtesiactones
s aiuv'idss poi vi articulo 7 t/e í,-j Le/ S4 cíe Í9í?9 sr/to f?/ conjunto rfo

í.'cs conexas co/í /¿js mis/ñas, fa.'05 como /o crianza, el «Uíesíram/ííMío
y c/ frjííspoífo ríe toí ñtwrtíiifás
No podría entenderse que /as actividades exceptuadas puedan realizarse
en cualquier parte del territorio nacional, sino sólo en aquellas en tas que
implique una manifestación ininterrumpida d& tradición de dicha
población Contrario sensu, no podrí» /rafa/so c/o una acfíwr/nd caryntu f/o
,H/yi;n /ipo JP a^/oyo cultural con te pobfacion rvayoritüna <lfí! municipio on QLIG
su ilúsortoHs In g.jo sjrvti />or.i í)jfcopcí0/?ar a/ cteber cte protección animal.
La realización de dichas actividades deberé estar limitada a las precisas
ocasiones en quo usualmente éstas se han llevado a cabo, no pudiendo
extenderse a otros momentos del año o lugares distintos a aquellos en
los que resulta tradicional su realización
LÍIS manifestaciones ci//íur,ites en /as cuales está permitido el maltrato animal
son aqiieüas mencionados per e/ articulo 7 <fe /a í oy 84 do 1S89. no se
en!¡vnti&n tnduiftor, dentó de /¿j excepción a/ cjyí>e/ do protección ánima/ otitis
expresiones QUO no hayan SMJO contempladas en lo c/íspos'cran ací/sac/a lo
contrario sc,r;a crear cofiíe^fos /mpo^mcac/es íi /o apitca&ün de pnnapios
fundaméntalos y rfeí>H.'i?s cans¡ituc*onafcs incluidos en te Constitución algo
Qoe <?xrf?rte r.uai'juicr pos:bifídfí(í cíe interpretación por pane (Jo /os poderes
Cf>osfrfu(£íos y ios operadores jurídicos.
LJS outorHfatifís municipales QH ningún coso poíírAn ttesünnr üJtoro público n
/¿j construcción e/e /ns/íifac.-onos PÍÍM /a /fiíj/í/ítcló.1? exclusiva de esías

r^ /cxío)
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Es claro entonces que en la ciudad de Mamrales no se pueden llevar a cabo eventos
taurnos en cualquier mes del año, solo se autcn/an los programados en desarrcl o
ae la Feria Anjal de Mamzales en el mes de cnoro, los que se programan para ei
cunple.iños de Manizales en el mes de octubre y dos espectáculos que se presentan
los dos siguifcn:es domingos a la terminación de la fe-ia anua

Estaremos atVntss a cua quior inquietud

Cordial mei

HERNANDO
Jefe de Unidad S
Secretaria de Gob

El presente aviso se fija en la cartelera de la Secretaría de Gobierno a las 07:00 a.m. del día dos
(02) de mayo de 2016, por el término de cinco (5) días, con la advertencia que la notificación se
considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso.

Por ser de tramita ca itra la presente notificación no procede recurso alguno.

El presente aviso se desfija el de mayo de 2016 a las 06:00 p.m.
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C O N S T A N C I A

Teniendo en cuenta la imposibilidad de entregar al señor Sebastián Acosta Duque
en físico el Oficio que antecede SGM 0669-16 GED 7425-16, en virtud de la
devolución por parte de la oficina de correo por incompleta la dirección
consignada, situación que pudo constatar el Auxiliar Administrativo Jorge Eliécer
Vélez Gómez, se procede a la notificación por aviso, de conformidad con el
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Manizales, 29 de abril de 2016

fARIA MERCEDES LARGO IGLESIAS
Auxiliar Administrativa Despacho
SECRETARIA DE GOBIERNO
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INFORME SECRETARIAL

Para informar al señor Secretario de Gobierno Municipal la imposibilidad de
entregar al señor Sebastián Acosta Duque en físico el Oficio que antecede SGM
0669-16 GED 7425-16, en virtud de la devolución por parte de la oficina de correo
por incompleta la dirección consignada, situación que pudo constatar el Auxiliar
Administrativo Jorge Eliécer Vélez Gómez.

Manizales, 29 de Abril de 2016

Sírvase proveer,

é
ARÍA MERCEDES LARGO IGLESIAS

Auxiliar Administrativa Despacho
SECRETARIA DE GOBIERNO
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